
PEQUEÑO BOSQUEJO BIOGRÁFICO DEL 
PRIOR FRAY FRANCISCO DEL CASTILLO 

(PRELADO DEL REAL CONVENTO DE 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL) 

DEZA AGÜERO, Ángel 

1. NOTAS PRELIMINARES 

Nuestra villa del Castillo de Sayuela perteneció, desde inmemorial 
tiempo, a la Diócesis de Ávila hasta el 1º de octubre de 1955, fecha en la 
que, bajo el magisterio del ecónomo don Patricio Muñoz Lerma, pasó a la 
de Toledo según el Concordato entre la Santa Sede y el Gobierno Espa-
ñol, siendo sus obispos respectivos don Santos Moro Briz, que se despe-
diría de su parroquia el 26 de septiembre del mismo año, y el Emmo. Dr. 
D. Enrique Play Deniel. 

Así tenemos que, entre los libros manuscritos existentes en el Archi-
vo Parroquial de la mencionada población \ hay uno muy especial de 

' Por la verdadera importancia que tiene dar a conocer al primer bayolero que figura 
inscrito en el Libro de Baptizados desde el año 1564 hasta el de 1668. libro 111, es por lo 
que dejo constancia del acta correspondiente, que transcrito al pie de la letra, dice asf: 

"En la villa del cas2. de vayuela a veinte Días del mes de nobienbre de mili et 
qui"'". e sesenta e tres anos este día fue bautizado Al2. fijo de P2. hernandez Myn. de 
gomez y de Mari gomez su mujer fueron sus padrinos Eujenio gomez y ana marcos 
hija del almendral vs. de la dha villa bautizole el Licdo. senor Juº. myz. tenyente de 
cura de la dha villa y pasó ante my. Domingo Gomez" 

Cierra su última hoja, mal numerada (figura en la 136 V"·), la Partida de Bautismo de 
Catalina, hija de Diego Contonente y de Úrsula Gómez, fechada en 27 de marzo de 1668, 
que firma el Bachiller Antonio Sánchez, cura de La Hinojosa. 
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Propios de iglesia, capellanías, cofradías y hermitas. 1660 que comien-
za con el testamento de Juan Sánchez de la Casa (lo dicta el 11-VIII-
1660 en El Villar del Pedroso), vecino de la Talavera de la Reina y 
Escribano Público del mencionado lugar cacereño, hijo legítimo de 
Ambrosio y María, difuntos y naturales que fueron de la villa de El Casti-
llo de Sayuela, y finaliza con una fianza que Manuel Bargueño, sacristán 
de la iglesia bayolera, da de las alhajas que en ella están a su cargo, 
fechada en 15-X-1761. 

Un primer "Inventario" llevado a cabo el 30-IV-1669, en presencia del 
Ledo. Juan Duque de Estrada, cura en sede vacante de "cura propio", 
Francisco Pesquera y Juan Muñoz, alcaldes ordinarios, siendo mayordo-
mo Alonso de la Casa, que lo fue de los años 1666-68, nos ofrece un 
dato significativo, hasta ahora, totalmente desconocido para cualquier 
erudito o bayolero, cuya transcripción dice así: "Un caliz de bronce con la 
copa de plata y lo demas bronce esmaltado de a9ul sobre dorado con su 
patena de plata que dio de limosna el p•· fr. franco. del Castillo prior que 
fue del escurial (sic), hixo desta villa". En nota marginal, se añade: "Pesa 
todo 52 onzas", es decir, 1,495 kgs. 

Para más exactitud y abundamiento, encontramos otro segundo 
"Inventario" posterior, fechado el 6-V-1691, siendo cura propio el Licdo. 
Bernabé Sanz (+16-111-1704) y alcaldes ordinarios Francisco Pesquera y 
Juan Díaz Pulido, quienes, en 2-V-1691, nombran por mayordomo a Juan 
García, que lo sería hasta el 30-IV-1693 2 , relevando así a Francisco 
Gómez. En él, vuelve a aparecer el anteriormente mencionado, con 
un texto similar, que nos reitera la existencia de "Vn caliz la copa de plata 
y el pie de bronce Patena de Plata todo sobre dorado esmaltado de azul 
que dio de limosna a esta Yglesia El p•. fr. franco. del Castillo Prior que fue 
del Real conv'o. de s". Lorenzo de el escurial (sic) natural desta v•. que 
todo pesa zinquenta y dos onzas" 3

. 

Partiendo de esta base documental y reiterativa, la consulta obligada 
a la Biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial fue 
nuestro siguiente paso. La respuesta fue evidente y esclarecedora. De 
las cuatro hojas manuscritas por un amanuense anónimo, insertas en el 
libro de Memorias sepulcrales, págs. 1?vt•, 18, 18vta y 19, se confecciona 

2 Le sustituye, a partir de esa fecha, Joseph Sáchez, siendo alcaldes ordinarios Alonso 
Díaz Lorente y Pedro Díaz Pulido. 

3 En la relación de ese mismo Inventario aparece la donación de un misal y un salterio 
"aforrado en tabla guarnezido de bronze", que hizo a la iglesia de San Andrés Apóstol Fray 
ANTONIO DEL CASTILLO, natural del Castillo de Sayuela y religioso Jerónimo del Real 
Convento de San Lorenzo de El Escorial. 
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parte de la siguiente biografía, tal vez muy limitada 4, de aquel bayolero 
que fue Prior del mencionado convento durante el reinado de Felipe IV, 
Casa encomendada actualmente a la comunidad de religiosos de San 
Agustín. 

11. PEQUEÑA BIOGRAFÍA DEL PRELADO 

En plena Edad de Oro de la literatura española, precisamente cuan-
do se desarrolla el movimiento artístico y cultural denominado Barroco 
que, "en el aspecto formal, representa la continuación y máximo aprove-
chamiento de los elementos renacentistas", es bautizado FRANCISCO 
MUÑOZ GÓMEZ, el día 2 de junio de 1601 5

, en la parroquia del Castillo 
de Bayuela (Toledo), siendo cura propio Pedro Díaz. Hijo de Francisco 
Muñoz de Mercado y de María Gómez, ingresa con nueve años en el 

• Otras pesquisas posteriores engrosaron la narración histórica sobre nuestro persona-
je, noticias que me fueron facilitadas, en fotocopias del original manuscrito (sin la reseña 
oportuna), por Teodoro ALONSO TURIENZO, de la Orden de San Agustín, Bibliotecario 
del monasterio aludido, al que hago extensa mi gratitud. 

5 Para constancia del posible investigador y de los siglos venideros, dejo transcrita la 
Partida de Bautismo tal y como consta en el Libro de Baptizados desde el año de 1564 
hasta el de 1668, obrante en el Archivo Parroquial del Castillo de Sayuela (Toledo), libro 
111, hoja 114, 411 1ugar, no sin antes dejar patente mi total agradecimiento a don Tomás Lara 
Salido, cura párroco de la iglesia de San Andrés Apóstol, de la mencionada villa, y a los 
hermanos Lázaro y Vicente Cerrillo Fernández, este último, cura párroco de San Andrés, 
en Talavera de la Reina, y Consiliario Diocesano de Pastoral Obrera: 

Dice así: "En dos dias de Junio de 1601 As•. yo Pedro Díaz cura proprio (sic) 1 de casti-
llo de vay•. y sus anexos Baptize a Franco, hijo de Franoo. muñoz 1 de Mercado y de Maria 
gomez su mujer vs•. desta uilla. fueron sus padrinos 1 Alonso muñoz de mercado y doña 
Luissa hurtado su mujer vs•. de la dha uilla 1 fueron ts•. Pablo de ñesta (sic) y El licenoo, 
Gabriel loyano i por uerdad lo firme. Pedro Diaz'', En nota marginal izquierda, se añade: 
"Franoo, hijo de 1 Franco, muñoz de 1 mercado". 

En esta fecha era tercer marqués de Montesclaros y Castil Vayuela, don Juan Manuel 
de Mendoza y Manrique, señor que fue de las villas de La Higuera de las Dueñas, Colme-
nar de la Sierra, El Cardoso, El Vado y Valconete, Caballero y Trece de la Orden de San-
tiago (1591), Gentilhombre de Cámara de Felipe IV, de los Consejos de Estado y Guerra. 

Ocupaban los cargos municipales del Castillo de Sayuela, asimismo, las siguientes 
personas: alcalde mayor, Gregorio Francos; teniente alcalde mayor, Alonso de Mercado 
(también se le llamaba Alonso Muñoz de Mercado); alcaldes ordinarios, Francisco Díaz y 
Andrés Gómez; regidores, Martín Gómez y Juan Maryo; procurador general de villa y tie-
rra, Alonso García; procurador de villa, Diego Gómez; alcalde de la Santa Hermandad 
Nueva, Bartolomé Ybáñez; alguacil mayor, Francisco Muñoz; escribano del concejo, Alon-
so Muñoz Cano. 

A principios de ese año, el 11-1-1601, el rey Felipe 111 "el Piadoso" había tomado cami-
no de Valladolid, donde se instala la corte. Sería en marzo de 1606 cuando Madrid retoma 
su capitalidad, donde permanece hasta la fecha. Recordemos que, anteriormente a la pri-
mera fecha indicada, esta última ciudad la tuvo desde que Felipe lila traslada desde Tole-
do en 1561. 
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Colegio Seminario de la Real Casa, momento este en el que aún se 
seguía procediendo a la expulsión de los moriscos de nuestra patria, a 
tenor de aquel Decreto dictado por Felipe 111 en 22-IX-1609. Nuestro pai-
sano era tan sobresaliente en la "gramática" y tenía tal inclinación a la vir-
tud que, en 13 de agosto de 1618, se le recibe en el hábito de la Orden 
de San Jerónimo, entonces titular del mencionado convento 6 , y toma 
como apellido el topónimo de su naturaleza, es decir, "DEL CASTILLO". 
Aquellos ocho años anteriores de estudios le reportarían tan gran sabidu-
ría en las diversas ciendas, que los superiores, viendo su buen ejemplo y 
el gran talento que afloraba de su pluma, le ocuparon en diversos oficios, 
tales como Obrero Mayor, Sacristán Mayor y Doctor del Seminario y del 
Colegio, aunque, "por tener algún impedimento en la lengua", no llegó a 
predicar como hubiera sido de su agrado. 

Después, iría sucesivamente recibiendo las distif!tas órdenes, meno-
res y mayores, según como queda reflejado a continuación: 

El 21 de diciembre de 1619, diecisiete días después de que entrara 
convaleciente en Madrid Felipe 111 de un viaje realizado a Lisboa (Portu-
gal), es ordenado de Grados (órdenes menores) y Corona (tonsura) por el 
obispo de Dragón don Juan Stetrich, previa petición del Prior del Monas-
terio Fray Juan de Peralta 7 • 

El domingo 4 de septiembre de 1622 (extra tempora). a instancia 
del Prior Fray Martín de la Vera, le ordena de Epístola (subdiácono) el 
obispo de Zamora don Juan de Peralta, yendo éste camino de su Obis-

• Era su Prior Fray Juan de Peralta. Por medio del mencionado religioso Felipe 111 
concedió licencia al Duque de Lerma en 4-X-1618 para que éste se retirara a la ciudad de 
su mismo nombre o bien a la de Valladolid, tras haber obtenido el valido con fecha 26 de 
marzo, de manos de Paulo V, la púrpura cardenalicia y después haber sufrido la corres-
pondiente "ofensiva cortesana y frailuna", en la que participó el ya reitrado Superior del 
convento. 

7 Además, ese mismo día recibieron diferentes órdenes, los siguientes: 
De Misa: Fray Joseph de Talauera, hijo de cassa. Fray Philippe del cascar, hijo de cas-

sa. Fray Andrés de Auila, hijo de cassa. Fray Andres de s". Hieronimo, hijo de cassa. Fray 
Fran"". de Uerena de nra. Señora de Guadalupe. 

De Evangelio: Fray Andrés de los Reyes, hijo de cassa. Fray Diego de la Trinidad, hijo 
de cassa. Fray Luiys de s•. Juan, hijo de cassa. Fray Alonso de s•. Basilio, hijo de cassa. 
Fray Juan de s ... María, hijo de cassa. Fray Fran"". Mojica de s". .• de Cotalua. Fray 
Jonyalo de s•. Joseph de la Luz. Fray Miguel de Porcellar de s•. Miguel de los Reyes, Fray 
Alonso de s• Ysidro de Seuilla. Lorenzo Lozano del Sitio. 

De Epístola: Fray Lorenzo de la Fuente, hijo de cassa. Fray Balthasar de s•. Lorenzo, 
hijo de cassa. Fray Juan de s•. Agustín, hijo de cassa. Fray Luys de s•. Hieronimo, hijo de 
cassa. 

De Grados y Corona: Fray Fran"". del Colmenar, hijo de cassa. Fray Miguel de los 
Ángeles, hijo de cassa. Fray Nicolás de Madrid, hijo de cassa. Fray Miguel de Talauera, 
hijo de cassa. Juan García del escurial. Custodio Sanz de cobos. 
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pado 8 , año también en el que se verificó la canonización de San Isidro, 
patrón de Madrid. 

El sábado 2 de marzo de 1624, "en las témporas de la primera sema-
na de quaresma", el obispo de Urgento (ó Ugento), don Juan Bravo, le 
ordena de Evangelio {diácono), a instancias del mismo Prior9 • 

Por último, el 24 de mayo de 1625, siendo Fray Francisco del Castillo 
"proffeso de Cassa en Montejo de la Vega" (Segovia}, es ordenado de 
Misa (sacerdote) por el obispo de Ávila don Francisco Gamarra, con pre-
bendas del Prior ya mencionado 10

, siendo sus contemporáneos, entre 
otros, los siguientes grandes personajes de la literatura de nuestro país: 
Lope de Vega, Góngora, Quevedo, Tirso de Molina. Juan Ruiz de Alar-
eón, Calderón de la Barca y Francisco Rojas Zorrilla. 

Venido a este mundo el mismo año que el famoso jesuita aragonés 
Baltasar Gracián, corriendo el tiempo sería, durante seis años (1653-
1659}, Vicario del señor Obispo de Astorga, cargo que, al ser desarrolla-
do con prudencia, cordura y madurez, le fue propicio para que Felipe IV le 
nombrara Prior del monasterio aludido en 1659. 

Durante los cinco años, un mes y cuatro días que lo fue (1660-1665}, 
asistió a todos los actos de la Comunidad y demás obligaciones de su ofi-

8 Asimismo, fueron ordenados por el que había sido durante nueve años Prior del 
Monasterio, los siguientes: 

De Misa: Fray Franciscus de plasenc;:ia, hijo de cassa. Fray Petrus de Roa de S•. Hiel". 
de Madrid. 

De Evangelio: Petrus de Alcala, hijo de cassa. Fray Gregorius de s•. Lorenc;:o, hijo de 
cassa. Fray Joannes de la Cruz de s•. Hiel". de Madrid. 

De Epístola: Hieronymus de Truxillo. Fray Franciscus del Colmenar. Fray Michael de 
los Angeles. Fray Nicolaus de Madrid, hijos de cassa. Fray Franciscus de Toro de Vallado-
lid. Fray Michael de S•. Hieronymo de S•. Bar". Fray Michael de las Cueuas de S•. Bar". 

De Grados y Corona: Fray Balthasar de Estrada de S•. Hiel". de Madrid. Fray Petrus de 
S• Hieronymo de S• Hiel" de Madrid. 

• También fueron ordenados los siguientes: 
De Misa: Fray Geronimo de Truxillo hijo de la cassa. Fray Fran"'. de Colmenar hijo de 

la cassa. Fray Miguel de Los Angeles hijo de la cassa. Fray Ju•. de la Cruz de Madrid. Fray 
Gabriel de S ... Joan frayle Trinitario. 

De Evangelio: Fray Joan de Agudo hijo de la cassa. Fray Joan de Guadalaxara hijo de 
la cassa. Fray Martln de la Cruz hijo de la cassa. Fray Pedro de S10

• Prudencio de La Estre-
lla. Fray Pedro Matute de Cordoua. Fray Bartholome de Torrijos de Talauera. Fray Diego 
de Alcala de Espeta. Fray Francisco de Juste de S10

• Bar". Fray Lorenc;:o de S ... Geronimo 
de S10• Bar". Fray Joseph de los Sanctos de Tendilla. Fray Pedro de S10

• Ju•. de Tendilla. 
Fray Joan de Palacios de Guisando. Fray Antonio de La Trinidad de Guisando. Fray Joan 
de Balluerca fraile Trinitario. Don Alonso Zambrana. Fray Alonso de orege de Talauera. 

De Epístola: Fray Miguel de Talauera hijo de Cassa. 
' 0 Al año siguiente, el 1 O de agosto de 1626, "el Señor Don fr. Ju•. Brauo Obispo de 

Vgento a ynstancias de nro Padre fr. Martin de la Vera Prior deste Monasterio de S. 
Lorenc;:o el Real hic;:o oredenes y se ordenaron en ellos los siguientes: 

Extratempora: Fray Ju•. de Guadalaxara hijo de Cassa. Fray Antonio de S. Geronimo 
de Madrid. 
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cio, siempre que sus muchas ocupaciones se lo permitieron. Al ser muy 
celoso de que se observaran las "Leyes de la Religión", costumbres de la 
Casa y demás ceremonias de Iglesia, primeramente daba vida ejemplar y 
después así lo manifestaba y advertía en los diversos capítulos que la 
Orden celebraba. También ganó el pleito de la Bula de Sevilla contra el 
convento de San Jerónimo, que pedía continuamente la restitución de lo 
que decía haber pagado por derechos reales, siendo que de lo recibido se 
experimentaban ganancias substanciales no reconocidas. Pero, durante la 
Prelatura de Fr. Francisco, debido a que recibía rentas de las Indias y 
otros socorros considerables, también fueron desempeñados los censos 
que tenía en Segovia, otro de plata en Arganda y restantes débitos de la 
Casa, como consecuencia del celo que manifestaba por su hacienda. 

Sucediendo la muerte del Príncipe don Felipe Próspero (n. 28-XII-
1657; + 1-XI-1661 ), tuvo un gran altercado con el marqués de Malpica, el 
Patriarca y otros nobles señores que pretendían entrar hasta las gradas 
de la Capilla Mayor del Convento con el "Guión de la Capilla Real con la 
Cruz", como ya se había realizado al recibirse,, dos años antes, el cuerpo 
del Infante don Fernando, siendo que el mencionado estandarte real, por 
costumbre, quedaba junto a la reja de entrada a la iglesia. También inten-
taban ponerle obstáculos para que quien celebrara la Santa Misa fuera el 
ya referido Patriarca, que iba en ayunas preparado para tales ocupacio-
nes. No obstante, después de tantas oposiciones y protestas por parte 
del propio Francisco del Castillo, religiosos y demás seglares, el cuerpo y 
Guión que permanecían detenidos junto a la reja pasaron hasta donde 
inicialmente se pretendía, oficiándose acto seguido el entierro. Tan malé-
vola difusión hicieron por la Corte los ·asistentes a las exequias, y sobre 
todo el privado real , que, todos los religiosos recibieron multitud de inju-
rias, incluyéndose su posible "desposesión" del Real Monasterio, según 
las interesadas pretensiones del último mencionado, al que le costó la 
vida en su intento. Llegadas las quejas a oídos del monarca, éste ni se 
inquietó o alteró ante los agravios que los rivales propagaban o el castigo 
que pretendían. Por el contrario, sólo decía: "Oyremos al Prior, y según 
su informe juzgaremos el hecho". 

Una vez que su Reverendísima se postró a los pies de su Majestad 
Real para darle noticia de lo acontecido, fue tanta su congoja que sólo 
pudo entregarle un Memorial y, con los ojos llenos de lágrimas, decirle: 
"este (Memorial) y estas (lágrimas) dirán a V. Magd·. la causa de mi veni-
da". El rey le consoló, prometiéndole que cuando llegara el otoño y regre-
sara al Real Convento determinaría lo que debería hacerse en favor del 
mismo, como así lo cumplió por un Real Decreto que disponía, in perpe-
tuum, que el Prior sólo llegara al altar de San Jorge y allí se quedase, 
acción por la que la Comunidad recobró de nuevo su crédito y estimación, 
gracias a las sinceras lágrimas derramadas y al buen concepto que de 
este santo religioso tenía su Majestad. 
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En su segundo trienio de mandato como Prior, precisamente en 
1663, se conmemoró el Primer Centenario de la fundación de la Real 
Casa, evento en el que tuvo lugar una fiesta repleta de juegos, máscaras, 
comedias de la cosecha y certámenes de sus ingenios, de los que, junto 
con otros, sería el mejor juez con gran regocijo de su espíritu. Aunque 
nuestro bayolero no era "manirroto", sin embargo atendió a todos los gas-
tos del festejo con mucha liberalidad. 

Fue de condición apacible; no se alteraba por poca cosa y, ante cual-
quier suceso, bien favorable o adverso, siempre daba las "Gracias a Dios". 
Por todo ello, Felipe IV, que estimaba y veneraba las muchas virtudes de 
este siervo de Dios, le dejó por su testamentario. Como consecuencia de 
fallecer el monarca en 17 de septiembre de 1665, Fray Francisco hubo de 
desplazarse a la Corte para que se cumpliera la última voluntad del testador. 
Allí le sobrevino inmediatamente una "ysipula" en un brazo (= erisipela = 
inflamación superficial de la piel), enfermedad infeccioso contagiosa que le 
"penetró hasta el corazón" y causó la muerte el 25 de octubre del mismo año 
11

, no sin antes haber recibido los Santos Sacramentos y rezado aquel mis-
mo día el oficio mayor y también por las Ánimas, de quien era muy devoto. 
Momentos después, estando en su sano juicio y "haciendo muchos actos de 
amor a Dios", le entregó su espíritu. Desde la Corte fue trasladado su cuer-
po al Real Convento, donde se ofició el entierro con toda solemnidad y reci-
bió cristiana sepultura (sepultura 411), con gran sentimiento de todos los 
religiosos. Se significan, como datos apreciativos de interés local, que en 
esa misma fecha era cura propio de Sayuela Simón Sánchez Valverde (t 
12-XI-1668) y que, concretamente, el día 7 del mismo mes y año se bendijo 
en la Sierra de San Vicente la ermita que Francisco García Raudona levantó 
sobre la cueva que ocuparon los hermanos Vicente, Sabina y Cristeta para 
librarse de la persecución de Daciano, allá por el año 304 de la era cristiana. 

111. RESUMEN CRONOLÓGICO 

2-VI-1601: Bautizado en la iglesia parroquial de San Andrés Apóstol, del 
Castillo de Sayuela (Toledo), por Pedro Díaz. 

161 O: Ingresa en el Colegio Seminario de la Real Casa. 

13-VIII-1618: Se le recibe en el hábito de la Orden de San Jerónimo, titu-
lar del Real Convento de San Lorenzo de El Escorial. 

21-XII-1619: Le ordena de Grados y Corona el Obispo de Dragón, don 
Juan Stetrich, a petición del Prior del Monasterio Fray Juan de Peralta. 

" El monarca Felipe 111 también murió de esta enfermedad el 31-111-1621, que contrajo 
el 1 del mismo mes y año. 
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4-IX-1622: Le ordena de Epístola el Obispo de Zamora, don Fray Juan de 
Peralta, a instancia y petición del Prior del Monasterio, Fray Martín de 
la Vera. 

2-111-1624: Le ordena de Evangelio el Obispo de Urgento o Ugento, don 
Juan Bravo, a instancias de Fray Martín de la Vera, Prior del Monas-
terio. 

24-V-1625: Le ordena de Misa el Obispo de Ávila don Francisco Gamarra, 
con prebendas del Prior del Monasterio, Fray Martín de la Vera, sien-
do nuestro biografiado profeso de la Orden en Montejo de la Vega de 
la Serrezuela (Segovia). 

1653-1659: Vicario del Señor Obispo de Astorga. 

21-IX-1660: Nombrado por Felipe IV Prior del Real Monasterio de El 
Escorial. 

1660-1665: Prior de dicho Monasterio, gana el pleito de la Bula de Sevilla 
contra el convento de San Jerónimo. Así mismo, desempeña los 
Censos de Segovia, otro de plata en Arganda y otros débitos de la 
Real Casa. 

¿2?-XI-1661: Graves disputas con el Marqués de Malpica, el Patriarca y 
otros nobles señores, por tratar éstos de pasar hasta la Capilla Mayor 
del Monasterio el Guión de la Capilla Real con la Cruz, en unión del 
cuerpo del Príncipe don Felipe Próspero, fallecido el 1-XI-1661. 

1663: Primer centenario de la fundación del Real Monasterio, en el que 
se celebraron grandes fiestas repletas de juegos, máscaras, come-
dias de su cosecha y certámenes de sus ingenios, de los que fue 
juez principal. 

17-IX-1665. Fallece Felipe IV, habiéndole ya nombrado a Fray Francisco 
del Castillo, por su testamentario. Por este motivo, se desplaza a la 
Corte. 

25-X-1665: Muere en la Corte nuestro Prior, trasladándosele seguidamen-
te al Real Monasterio, donde actualmente siguen reposando sus res-
tos en la sepultura 411• 
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IV. PARTIDA DE BAUTISMO DE FRANCISCO MUÑOZ GÓMEZ, luego 
conocido como FRAY FRANCISCO DEL CASTILLO 

Es copia de la original, inserta en el Libro de Baptismos desde el año de 
1564 hasta el 1568, libro 111, hoja 114 (411 lugar), que se custodia en el Archivo 
Parroquial del Castillo de Sayuela (Toledo), (Ver su transcripción en la nota 5, a 
pie de página) 

V. GENEALOGÍA BÁSICA DE FRAY FRANCISCO DEL CASTILLO 

María Gómez = Diego Salinas = 
Francisco Muñoz Mercado María Barrientos 

FRANCISCO Juan Muñoz de Mercado = 
MUÑOZ DE María de Salinas 

MERCADO (Prior) 

2. María de Salinas• = Bartolomé Blázquez = 1. Ana Ruiz de Agüero 

• Datos genealógicos que aparecen en el Expediente de limpieza de sangre de María de 
Salinas, a los que añadimos el nombre del Prior Fr. Francisco del Castillo (Francisco 
Muñoz Gómez o Francisco Muñoz de Mercado) 
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